
Pti:GAMINO,Agosto 1° de 1988.- 

Al Señor 

Intendlint. Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEUUEM 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo il ■DENANZA -

que esto h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexta Sesión Ordina-

rio realizada el dio 29 do Julio del cte.año,al considsrer el Expa 

diente:T-1-88 TAMARO CARMEN EN REPRESENTACION DE SU ABUELO JUAN 11 

MARO solicita so efectden tramites necesarios pique el mismo cuen-

te con la escritura do la propiedad quo °bita.- 

Sancionándolas la siguiente: 

A'OENANZA:  

A.:TICULO 1°-  Transfiérase a titulo gratuito el SEÑOR JUAN 7~0-- 
	  el inmueble propiedad do la Municipalidad de Pergami- 
no denominado cotastralmente de la siguiente manera:Circunscripción 
II - Sección C - Manzana 13óf - Parcela 9 - Folio 2399/S0.- 
A:die LJ 2°- La Dirección de Catastro y Oficina de registro Patri- 
	  monial del Municipio f realizarón las registruciones de 
rigor .- Los gastos de escrituración corron por cuenta del ro 	 
currente.- 

A..TICULO 3°-  .omunrquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

nage propicia lo oportunidad para so 

ludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 1949/88.-  
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